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En Paraná, a 12 de abril de 2011, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de catorce señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Villaguay a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el Sr. Senador Ghirardi. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Gaitán. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Sra. Secretaria (Basso): El señor Senador Melchiori comunica su imposibilidad de asistir a la sesión del día de la fecha, de​bido al fallecimiento de su señor suegro.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Es para comunicar que por razones personales, el señor Sena​dor Strassera no asistirá a la sesión del día de la fecha.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Es para justificar la ausencia del señor Senador Garbelino por cuestiones de salud.

Sr. Presidente (Lauritto): Esta Presiden​cia toma razón de las justificaciones de inasistencia señaladas por la señora Secre​taria y por los señores Senadores Gaitán y Firpo.

3

MANIFESTACIÓN

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, es para comunicar que el Bloque del Pero​nismo Federal de aquí en más va a ser conducido por el señor Senador Gaitán. Mañana comunicaremos formalmente por nota dicho cambio de Presidencia.

Sr. Presidente (Lauritto): Esta Presiden​cia toma razón de los indicado por el señor Senador Chesini en relación con la Presi​dencia del Bloque del Peronismo Federal.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): En principio, quiero agradecer a mis compañeros del Bloque del Peronismo Federal y también quiero solicitar a los demás Presidentes de Bloque, que de ahora en más se nos con​voque a la tarea de la Comisión de Labor Parlamentaria, para que tomemos conoci​miento y podamos perfeccionar el trata​miento de los distintos temas.

Es una tarea que se realiza habitualmente pero no sé si en los últimos tiempos se ha dejado de hacer, pero nos gustaría retomar el tema.

Sr. Presidente (Lauritto): Ello se hará por Secretaría de Cámara y se notificará a cada Senador Presidente de Bloque para la Comisión de Labor Parlamentaria.

4

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La H. Cámara de Diputados comunica las sanciones definitivas de los siguientes Pro​yectos de Ley:

*Por el que se autoriza al PE a donar un inmueble a la Fundación de Cuidados Pa​liativos Pediátricos “Crisálida”, ubicado en la ciudad de Paraná.

*Por el que se declara de Interés Provin​cial y con carácter prioritario la Preven​ción, Tratamiento y Lucha contra la Toxo​plasmosis Congénita.

*Por el que se autoriza al Superior Go​bierno a aceptar la donación de un inmue​ble con destino a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 75, de Paraná.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La misma Cámara comunica los días de sesiones para el 132º Período Legislativo y la nómina de autoridades.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Fiscalía de Estado informa los proce​sos judiciales y sus respectivos estados.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento Decretos 606/11 y 917/11, por los que se modifica el Presu​puesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite Proyecto de Ley, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en los Departa​mentos La Paz y Federal afectados por la obra PROSAP 7-Lote “A” tramo 1 Om​búes-Las Mulas, tramo 2 Conscripto Ber​nardi-Yeso y tramo 3 Yeso-Acceso a La Paz.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite Proyecto de Ley, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra PROSAP 7-Lote “B” tramo 1 Camino de la Costa, tramo 2 Escuela Nº 70-RN Nº 12, tramo 3 Ramírez-Aranguren y tramo 4 Ramírez-Don Cristóbal.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-La Secretaría del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite copias de las Leyes Nos. 10.011, 10.012, 10.013, 10.014 y 10.015.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.016, por la que se crea el Registro Provincial de Datos Genéticos que funcio​nará en el ámbito del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE la reparación integral de la Escuela Normal Superior “Olegario Víctor Andrade”, de Gualeguaychú.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Subsecretaría del Ministerio de Pla​neamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 790/11, por el que se ratifica el Convenio Comple​mentario Ejecutor-Subejecutor, celebrado entre el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento y la Provincia de Entre Ríos para la ejecución de la obra “Plan Director de Agua Potable de Villaguay, 1ª Etapa” y se amplía el Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Hernández remite Ordenanza 676/11, de ampliación y modi​ficación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Aranguren remite Balance de Inversión de las Rentas, Ejer​cicio 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

5.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

5.2.1 - Ratificación de la Ley Nº 9841, de expropiación de inmueble en Santa Ana, Dpto. Federación, destinado a un museo y actividades culturales.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir para vuestra considera​ción y oportuno tratamiento, el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se interesa la ratificación de la Ley Nº 9841, que declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble sito en la inter​sección de las calles Cupertino Otaño y 25 de Mayo, Manzana 25, Solar D en la Planta Urbana de Santa Ana, Departa​mento Federación que consta de una su​perficie de 1.176 metros cuadrados, de propiedad de los señores Rogelio Ceferino Hermosa, DNI 5.827.279, domiciliado en calle Florida Nº 1.430 y María Esther Hermosa, DNI 5.137.376, domiciliada en calle Vélez Sarsfield 2.645, ambos de la ciudad de Chajarí.


La pretendida ratificación se fun​damenta en la necesidad de dar cumpli​miento a lo dispuesto por la Ley Nº 6467, del año 1979, que regula las expropiacio​nes por razón de utilidad pública de todos los bienes, que realice la Provincia o los Organismos expresamente autorizados por una ley especial, y que en su artículo 23º reza que el plazo para promover el juicio de expropiación será de 2 (dos) años a partir de la vigencia de la Ley que califi​que de utilidad pública al bien.


Siendo que la Ley Nº 9841, que declara de utilidad pública y sujeto a ex​propiación un inmueble descripto en el primer párrafo, con destino al funciona​miento de un museo y actividades cultura​les de su comunidad de Santa Ana, ha sido dictada el 21 de mayo de 2008, surge que actualmente ha perdido vigencia.


Por lo expuesto a V. H., solicito el tratamiento y sanción del proyecto ad​junto.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Ratifícase la Ley Nº 9841, que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble sito en la inter​sección de las calles Cupertino Otaño y 25 de Mayo, Manzana 25, Solar D en la Planta Urbana de Santa Ana, Departa​mento Federación, que consta de una su​perficie de 1.176 metros cuadrados, de acuerdo al Plano de Mensura Nº 18.057, Partida Provincial 105.270, inscripto en la Matrícula Nº 101.228, propiedad de los señores Rogelio Ceferino Hermosa, DNI 5.827.279, domiciliado en calle Florida Nº 1.430 y María Esther Hermosa, DNI 5.137.376, domiciliada en calle Vélez Sarsfield 2.645, ambos de la ciudad de Chajarí, comprendido entre los siguientes límites y linderos: al Norte: con calle Cu​pertino Otaño, mediante recta 1-2 al Su​reste 83º 53’ de 42,00 metros, al Este: con Cecilia D. Dalzotto, mediante recta 2-3 al Suroeste 6º 07’ de 28,00 metros, al Sur: con Vela Reisemweber, mediante recta 3-4 al Noroeste de 83º 53’ de 42 metros, al Oeste: con calle 25 de Mayo, mediante recta 4-1 al Noreste 6º 07’ de 28,00 metros; el cual deberá tener como destino el funcionamiento de un museo y actividades culturales de la comunidad de dicha localidad.

Artículo 2º: Comuníquese, etcétera.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

5.2.2 - Modificación de la Ley Nº 9958, Ley de Ministerios. Incorporación del Ministerio de Turismo.

A la Honorable Legislatura de la Provin​cia:


El presente proyecto tiene por finalidad incorporar a la actual grilla de Ministerios el de Turismo.


A partir de diciembre de 2008 el Gobierno Provincial ha puesto en práctica las líneas estratégicas y programas identi​ficados en el Plan Estratégico de Desarro​llo Turístico Sustentable de Entre Ríos procurando captar turistas e inversiones, desarrollando la actividad con sustentabi​lidad y equidad.


Esta gestión de Gobierno ha esta​blecido políticas de desarrollo a través de programas con financiamiento internacio​nal, con fondos del BID y por los cuales se financiaron dos proyectos fundamentales: el Mapa de Oportunidades de Inversiones Turísticas de Entre Ríos y el Desarrollo Estratégico de la micro región turística conformada por Paraná-Aldeas de los Alemanes del Volga y Diamante.


También se ha incorporado infraestructura en los Parques Nacionales; se ha impulsado el Desarrollo de Ecotu​rismo; se ha dispuesto la intervención de los edificios patrimoniales históricos para su accesibilidad, como son el Palacio San José y el Museo de la Colonización y se iniciaron los trabajos del Programa de Rescate Patrimonio Jesuita Entrerriano y la valorización del Turismo Rural Comu​nitario.


De igual manera, se ha implemen​tado el Programa de Accesibilidad en Alojamientos Turísticos que impulsa el Ministerio de Turismo de la Nación, con el objetivo de generar un turismo de equidad e inclusión.


Por otra parte, se ha desarrollado la oferta a partir del ordenamiento y je​rarquización de la misma, a través de la redacción de un nuevo Decreto Regla​mentario de la Ley Provincial de Turismo Nº 9946. Esto ha permitido responder a las gran demandas insatisfecha funda​mentalmente en prestaciones de alta cali​dad.


Con el objetivo de concretar un Turismo inclusivo que cree condiciones y haga posible el conocimiento y disfrute de los atractivos de nuestra Provincia para todos los entrerrianos, se vienen imple​mentando distintos programas de turismo social como: “Conociendo mi Provincia” destinado a escolares o “Un día diferente” para adultos mayores.


También para el fortalecimiento de las instituciones y organizaciones, se ha comenzado con la ejecución del Sistema de Información Turística de Entre Ríos, con​juntamente con el Consejo Federal de Ciencia y Tecnología de la Nación, que busca optimizar los recursos y relaciones entre los organismos gubernamentales involucrados en la actividad.


Se viene ejecutando el Programa de Fortalecimiento y Estímulo a Destinos Turísticos Emergentes (PROFODE). En este sentido, la Secretaría de Turismo de la Provincia ha incorporado a las locali​dades de Liebig y Ubajay como destinata​rios de las acciones de fortalecimiento, buscando minimizar el impacto que tendrá en esas localidades la concreción de la autovía de la Ruta Nº 14.


En cuanto a capacitación, tanto en modalidad presencial como virtual se ha llegado a más de 2.500 entrerrianos, a través de los cursos de Desarrollo de Pro​ductos Turísticos, Birdwatching, Calidad Turística, Seguridad Turística, Calidad Turística Internacional, Planificación y Gestión de Información en Oficinas de Informes y Recepción en Alojamientos Hoteleros, Lenguaje de Señas Argentinas para Informantes Turísticos, Atención al Cliente, Recreación, Conciencia Turística, Seguridad Alimentaria y Uso Racional de la Energía.


Asimismo, se viene desarrollando un estudio de mercado donde se busca establecer un perfil de turista, proceden​cia, hábitos, como también debilidades y fortalezas del destino, lo que ha permitido proyectar acciones concretas de comuni​cación, capacitación, distintos lineamien​tos que apunten a mejorar el servicio de la actividad turística.


Se ha puesto en marcha el Plan Integral de Marketing, con la concreción de múltiples campañas y apuestas para ganar nuevos mercados, con total éxito.


Se ha continuado con el desarrollo y constante mejoramiento de la Web Ofi​cial de Turismo de Entre Ríos (www.unatierradiferente.com), incorpo​rando todas las nuevas alternativas de web 2.0.


En este último período, se ha tra​bajado además para acercar a nuestra Provincia a eventos deportivos de primer nivel, concretándose con la realización del Mundial Juvenil de Rugby y más reciente​mente, con la llegada del Rally Dakar 2011.


Todo este trabajo ha redundado en importantes resultados. El turismo en la Provincia de Entre Ríos ha sostenido en estos últimos tres años un crecimiento del orden del 20%, alcanzando cifras récord en esta última temporada. La actividad se encuentra en este momento en el 3er. lu​gar dentro de las actividades generadoras de recursos económicos y es, sin dudas, una muestra clara de que la visión y los objetivos del plan son acertados.


Vale destacar que, de acuerdo a las líneas estratégicas del mismo, las me​joras en infraestructura y servicios logra​ron que la extensión de la temporada tenga un incremento del 29%, superando los 139 días de ocupación promedio anual; la estadía promedio tuvo un crecimiento del 45% llegando a un promedio de 5.8 días. En este sentido, se dio un incremento en la capacidad de carga, es decir, las plazas crecieron un 33%, pasando de 35.000 en 2007 a casi 47.000 en el 2010.


En inversiones turísticas, el sector privado turístico ha realizado una inver​sión genuina que alcanzó los 250 millones de pesos sólo durante el año 2010. El con​sumo que realizan los visitantes en nuestra Provincia tuvo un incremento significativo, superando a varias actividades de la Pro​vincia y representando una importante inyección de divisas.


Sólo basta con recordar que esta última temporada estival, junto con la recuperación del feriado de Carnaval, Entre Ríos batió todos los récord, con cifras contundentes, tales como 1.700.000 turistas, 85% de ocupación promedio, un gasto turístico superior a los 700 millones de pesos, destacándose en los medios tele​visivos por tener una demanda de pasajes de transporte que superó por primera vez a la de Mar del Plata, significando un 20% del total de movimiento en fin de semana de Carnaval.


Y muy importante, y a tener en cuenta, es que la cadena turística consi​dera que hoy, de cada 10 empleos que se generan en Entre Ríos, tres son directos del sector, al tiempo que hay que sumarle otros dos vinculados indirectamente.


Los resultados de estos años, en base a una política muy clara y transpa​rente de Gobierno Provincial han cata​pultado al turismo como una de las activi​dades de recuperación económica y gene​radora de recursos más importantes para la Provincia.


Por todo lo expuesto, esta gestión de Gobierno entiende que el crecimiento que ha tenido la actividad en estos últimos años, la inversión y la demanda de una política en la orientación para las nuevas inversiones, el control y seguimiento, así como la ejecución de políticas que respon​dan a la dinámica del sector necesitan de un organismo que represente la importan​cia del mismo y esté en condiciones admi​nistrativas, operativas y de toma de deci​siones que la actividad hoy requiere.


Consecuentemente, se ha previsto la creación del Ministerio de Turismo viéndose con agrado que esa Honorable Legislatura apruebe el presente Proyecto de Ley que se remite adjunto.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 9958, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Las funciones administrativas del Poder Ejecutivo en el despacho de los negocios de la Provincia, estarán a cargo de los siguientes Ministros Secretarios de Estado:

1- De Gobierno, Justicia y Educación.

2- De Economía, Hacienda y Finanzas.

3- De Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología.

4- De Salud.

5- De Planeamiento, Infraestructura y Servicios.

6- De Producción.

7- De Trabajo y Seguridad Social.

8- De Turismo.”

Artículo 2º: Suprímase el apartado 22 del inciso 1º del artículo 13º de la Ley 9958.

Artículo 3º: Incorpórase al artículo 13º de la Ley 9958 el siguiente apartado:

8º) Ministerio de Turismo:

- Entender en la elaboración de la pro​puesta al Poder Ejecutivo Provincial de la política turística de la Provincia, con el fin de planificar, programar, promover, capa​citar, preservar, proteger, generar inver​sión y fomentar el desarrollo en el marco del Plan Estratégico de Turismo Sustenta​ble (PEDTS) que será revisado en forma trienal, y la ejecución de las acciones re​sultantes de la misma.

- Entender en la presentación al Poder Ejecutivo Provincial, de los planes y pro​puestas en materia de infraestructura fí​sica, de aquellas acciones necesarias para la ejecución de políticas turísticas dirigidas al fomento de la actividad y de los pro​yectos integrales de emprendimientos tu​rísticos que por cuya incidencia econó​mica, laboral, social, recreativa, cultural y/o de actividades conexas e inversión sean pasibles de ser incorporados al régi​men de promoción establecido mediante la Ley Nº 9946, a través de su declaración específica de interés provincial.

- Entender en la planificación de la pro​puesta del ordenamiento territorial en mi​cro regiones, regiones, zonas, corredores, circuitos, rutas y áreas de recreación y/o esparcimiento adyacentes a éstas, u otras que se establezcan reglamentariamente, en concordancia con las respectivas autorida​des municipales y comunales y en el marco de la sustentabilidad del desarrollo turístico.

- Entender en la expedición de la declara​ción de municipios y comunas turísticas, conforme su condición de tales establecida reglamentariamente en el capítulo II de la Ley Nº 9946.

- Entender en el fomento de la protección y conservación del patrimonio cultural, histórico, paisajístico, natural, costum​brista, ambiental y ecológico, en coordina​ción con los organismos nacionales, pro​vinciales, municipales y comunales com​petentes.

- Entender en el impulso de la puesta en valor y desarrollo de atractivos y recursos capaces de integrar el patrimonio turístico provincial y en el resguardo de aquellos que lo integran.

- Intervenir en la determinación de obras de infraestructura básica que directa o indirectamente sirvan o se destinen para el aprovechamiento turístico.

- Entender en el fomento de la actividad turística, proponiendo medidas de incen​tivo propias para el sector y promover su incorporación a regímenes de estímulo establecidos para otras actividades a ser desarrolladas en la Provincia.

- Entender en la promoción de la inversión turística, relacionada con las actividades del sector público destinadas al estudio, evaluación y certificación de proyectos de inversión turística, así como de todas aquellas actividades destinadas a la capta​ción de inversionistas o capitales de interés para el desarrollo turístico provincial, in​cluyendo la aplicación de incentivos fisca​les o de otro orden.

- Entender en la concreción de la jerarqui​zación, acondicionamiento y promoción de la oferta turística provincial, mediante acciones coordinadas entre el Estado Na​cional, Provincial, los Municipios, las Comunas y los particulares.

- Entender en el aprovechamiento turístico de las actividades deportivas, culturales, científicas, artísticas, religiosas, recreati​vas, de salud, de producción u otras, que se realicen en la Provincia.

- Entender en el estímulo del desarrollo del turismo de convenciones, respecto de eventos a realizarse en la Provincia.

- Entender en la determinación de los re​querimientos de formación y capacitación de la demanda laboral y profesional del sector turístico e intervenir en la imple​mentación de planes de formación y capa​citación.

- Entender en el apoyo de las acciones de capacitación de los trabajadores y profe​sionales que participan en el sector público y el privado en relación directa con el turismo y en especial con la presentación de servicios turísticos, en todos sus niveles y modalidades, en coordinación con los organismos e instituciones educativas que corresponda.

- Velar por el resguardo del turista o visi​tante, mediante el control de los servicios turísticos, su prestación y la debida calidad y veracidad de los mismos, respecto de la oferta presentada y consumida por los turistas o visitantes.

- Entender en el fomento de la gestión de calidad de destinos, recursos y atractivos turísticos e igualmente de los servicios y prestaciones ofrecidas y proporcionadas a los turistas y/o visitantes.

- Entender en la facilitación de las activi​dades turísticas, e intervenir en la coordi​nación de acciones entre los sectores pú​blico y privado, en todos los niveles.

- Intervenir en la ejecución de acciones orientadas a la formación de conciencia turísticas en las comunidades receptivas para intensificar el turismo provincial.

- Intervenir en la generación de las condi​ciones que favorezcan el incremento de la demanda turística, orientando las acciones promocionales y de estímulo hacia los mercados emisores, nacional, regional e internacional, que se determinen.

- Entender en el impulso de la creación de delegaciones u oficinas de turismo, en coordinación con los respectivos munici​pios y comunas.

- Entender en el desarrollo de metodolo​gías que permitan la obtención, actualiza​ción y el correcto tratamiento estadístico de la actividad turística provincial.

- Entender en el pronunciamiento de ac​ciones declarativas de interés turístico provincial.

- Intervenir en el estímulo de la preserva​ción de los elementos constitutivos de la identidad turística entrerriana en todas sus manifestaciones, como rasgo diferenciador del turismo provincial.

- Entender en el ordenamiento, reglamen​tación, registro, certificación y control de las actividades desarrolladas por los pres​tadores turísticos que no fueran reglamen​tadas y/o de competencia nacional.

- Intervenir en la generación de un Regis​tro para las actividades que se encuentren reglamentadas y/o fueran de competencia nacional a los efectos de su conocimiento.

- Entender en el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones requeridos para prestar servicios turísticos, en los casos que correspondiere, de acuerdo a lo esta​blecido en la legislación turística provin​cial.

- Intervenir en la actualización, revisión y formulación del conjunto normativo encar​gado de ordenar la oferta turística provin​cial y en la regulación de las actividades, los servicios y sus prestaciones.

- Entender en el impulso de acciones ten​dientes a la dirección y funcionamiento del sistema turístico provincial.

- Intervenir en convenios, acuerdos e ins​trumentos que formalicen acciones con​juntas con organismos, entidades e institu​ciones, tendientes al desarrollo turístico provincial.

- Entender en el dictado de las resolucio​nes y demás actos administrativos de efectos particulares o generales que hubie​ren lugar en materia turística.

- Intervenir en la integración a entes e instituciones públicas y privadas, provin​ciales, nacionales, regionales e internacio​nales, vinculadas a la actividad turística.

- Entender en la determinación de cáno​nes, contribuciones o derechos, aplicables a los bienes turísticos de la Provincia.

- Entender en la aplicación y ejecución del régimen sancionatorio establecido en la Ley Nº 9946 y las reglamentaciones con​secuentes.

- Intervenir en la promoción, gestión y/o coordinación de acciones en el ámbito provincial, con todas las entidades y orga​nismos públicos responsables de los meca​nismos y procedimientos orientados a fa​cilitar el ingreso, desplazamiento y com​portamiento de los turistas en el territorio de la Provincia.

- Entender en la administración del Fondo Provincial de Turismo y en la promoción, gestión, coordinación y disposición de la realización de todas las acciones necesarias para la integración plena de sus recursos económicos y financieros conferidos por la Ley Nº 9946.

- Intervenir en la realización y/o adminis​tración y/o gestión de manera integral, por sí o por concesionarios, de la infraestruc​tura turística y/u otra tipología de equipa​miento y/o de servicio con propósito de fomento, que deberán ser otorgadas me​diante procedimientos públicos de selec​ción con ajuste a lo establecido en la Ley Nº 5140 de la Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones con sus modificatorias incluida la Ley Nº 8964 (texto único y ordenado por Decreto Nº 404/95 MEOSP y su Decreto Reglamenta​rio Nº 795/96 MEOSP) que rigen las contrataciones del Estado.

- Desarrollar e incentivar el turismo so​cial, cultural y educativo, atender a la elaboración de planes, programas y pro​yectos y potenciar su ejecución como ins​trumento de desarrollo socioeconómico.

- Intervenir en la promoción de la realiza​ción de festividades turísticas y en la cele​bración de convenciones en el ámbito pro​vincial.

- Entender en el fomento del estableci​miento de líneas de crédito para la cons​trucción de alojamientos turísticos, la im​plementación de servicios, transporte e infraestructura destinada al turista.

- Entender en el incentivo del desarrollo de pequeñas industrias y artesanías que tengan por finalidad la producción de bie​nes de consumo turístico.

- Entender en la fiscalización de los servi​cios turísticos, asegurando el cumpli​miento de la legislación respectiva en coordinación con los organismos compe​tentes y los municipios.

- Intervenir en la definición, planificación y ejecución de todas las campañas promo​cionales necesarias para la captación y acrecentamiento del turismo receptivo.

- Presidir la Comisión Provincial de Tu​rismo -CO.PRO.TUR- creada mediante la Ley 9946.

- Presidir el Comité Interinstitucional de Facilitación Turística -CIFAT- creado mediante la Ley Nº 9946.

- Entender en el impulso de la conforma​ción del Consejo Turístico, como entidad colegiada representativa del conjunto de los actores de la actividad turística.

- Entender en la promoción, organización y participación de eventos de comerciali​zación turística, ferias y workshops y en el mantenimiento de un estrecho contacto con operadores de turismo del orden nacional.

- Refrendar los actos emanados del Poder Ejecutivo relacionados con el desarrollo turístico de la Provincia, su incentivo, protección, promoción, comercialización y las demás estrategias turísticas para la Provincia en el corto, mediano y largo plazo.

- Entender en el desarrollo de todas las funciones que surjan de su misión, las complementarias de la misma, las necesa​rias para su administración interna y las que fije el señor Gobernador.

Artículo 4º: Suprímase el apartado 6º del artículo 14º de la Ley Nº 9958.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

-A las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legisla​ción General.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Villa​guay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, solicito que este proyecto se gire también a la Comisión de Mercosur, Tu​rismo y Deportes.

Sr. Presidente (Lauritto): Existe una moción del Senador Ghirardi para que el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo por el que se modifica la Ley Nº 9958, incorporando el Ministerio de Turismo, sea también girado a la Comisión de Mer​cosur, Turismo y Deportes. Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el Proyecto de Ley por el que se mo​difica la Ley Nº 9958, Ley de Ministerios, pasa además a la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Devuelto en revisión, por el que se crea un Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí y competencia territorial y jurisdicción en los Distritos Mandisoví, Tatutí y Atencio al Este, Dpto. Federa​ción. (Expte. 9868)

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

-Por el que se implementa en la Provincia el Programa Provincial de Garantía de Acceso a un Tratamiento para Pacientes Oncológicos. (Expte. 18.292)

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda.

5.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

5.4.1 - Declaración de Interés Legislativo de la “7ª Marcha al Puente Internacional General San Martín”, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “7ma. Marcha al Puente Internacional General San Martín” a realizarse el día 8 de mayo del Cte. año bajo el lema “Por la vida de todos, escuchemos la naturaleza”.

Segundo: Comuníquese a la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú.

F U N D A M E N T O S

El tiempo no sólo ha sido testigo, sino que ha venido a confirmar lo que durante años venía sosteniendo la Asam​blea Ciudadana Ambiental de Gualeguay​chú Botnia-UPM contamina!.


La licencia social jamás será otor​gada a este tipo de emprendimientos, que se caracterizan por devastar los recursos naturales.


La lucha de la Asamblea persigue un solo fin, el bien común y éste se ex​presa claramente, en la defensa de la vida en un ambiente saludable.

Osvaldo D. Chesini.

-A solicitud del Sr. Senador Chesini, se reserva en Se​cretaría.

5.4.2 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada “El control del Estado, la transparencia y la Ética Pública. Aportes para un Estado acorde a las expectativas sociales”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Jornada denominada “El control del Estado, la transparencia y la Ética Pública. Aportes para un Estado acorde a las expectativas sociales”, a realizarse en la ciudad de Paraná, el día 14 de abril del corriente año.

Segundo: Remítase copia de la presente a la institución organizadora del evento.

F U N D A M E N T O S


Esta Jornada es organizada por el Colegio de Abogados de Entre Ríos en conjunto con el Instituto de Derecho Constitucional y Administrativo del CAER y la Subcomisión de Asuntos Académicos de la Sección Paraná del CAER.


En la misma disertarán y participarán destacados abogados y espe​cialistas en la materia, tanto del medio local como a nivel nacional, entre ellos los Dres. Mario Rejtman Farah; Miriam Iva​nega; Violeta Castelli; Miguel Carlín; Luis Garay; Luis Campos; Gisela Schumacher; Hugo González Elías y el Cr. Diego Va​liero.


La Jornada se encuentra dirigida a abogados, magistrados, funcionarios y a todas aquellas personas que deseen pro​fundizar en el tema.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del pre​sente Proyecto de Declaración.

Hernán D. Vittulo.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

5.4.3 - Solicitud de reconocimiento como profesionales a Comunicadores Sociales por parte del Ministerio de Educación de la Nación y de la declaración del Día del Comunicador Social.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Reconocer como Profesiona​les a los Comunicadores Sociales egresa​dos de Universidades Nacionales, Provin​ciales y Privadas, que tengan el reconoci​miento del Ministerio de Educación de la Nación.

Artículo 2º: Reconocer el Adicional por título universitario a los Comunicadores Sociales a todos aquellos que desempeñen sus funciones en cualquiera de los Esca​lafones de la Administración Pública Pro​vincial y Municipal.

Artículo 3º: Declarar el 21 de septiembre como Día del Comunicador Social.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 21 de septiembre de 2011 se cumplirán 9 años desde que se realizó el primer acto de graduación de Licenciados en Comunicación Social y Ciencias de la Información de la Provincia de Entre Ríos, en el año 2002. En aquel momento, buena parte de los 127 egresados de dichas ca​rreras habían obtenido su título con ante​rioridad, algunos 20 años antes pero, sin embargo, ese hecho no había sido nunca legitimado a través de un Acto de Gradua​ción. El Estado había dedicado 20 años de formación académica, invirtiendo recursos al efecto, pero los graduados en aquellas disciplinas no eran reconocidos como profesionales, y en muchos casos hoy en día seguimos bregando por el mismo obje​tivo.


En la actualidad contamos con profesionales que tienen una trayectoria de treinta años de ejercicio de la profesión como Licenciados en Comunicación Social o en Ciencias de la Información pero, sin embargo, seguimos bregando por ese re​conocimiento, ya que en algunas institu​ciones no se llega a reconocer la actividad laboral como perteneciente al campo pro​fesional y, por ende, no se otorgan en los Concursos el puntaje que debiera ser.


La Carrera de Comunicación So​cial de nuestra Provincia, la primera en crearse en el País, ha servido de modelo durante muchos años para la expansión de la disciplina a lo largo y ancho de Argen​tina, por lo cual consideramos que es vá​lido que desde aquí surja también el Día del Comunicador Social.


Los profesionales de esta especiali​dad señalan el rol que deberían cumplir todos los Comunicadores Sociales en el País; es decir, como canalizadores del pensamiento social, haciendo que éste circule en todas las direcciones posibles, de manera de propender al diálogo sincero y constructivo para el desarrollo social, con justicia y equidad.


Por ello, debemos reconocer como día propio, el de aquellos profesionales entrerrianos que sin perder la esperanza, defendieron y abrazaron con vocación la responsabilidad que nos compete como tales y se avocaron a insistir en el derecho propio y ajeno para ser reconocidos como Graduados Universitarios.


Quiero señalar que como Carrera de Grado, Comunicación Social se creó en Entre Ríos en el año 1980 bajo el nombre de Licenciatura en Ciencias de la Informa​ción, adquiriendo su actual denominación en 1985, cuando se produce el primer cambio en el plan de estudios, aumentando incluso la cantidad de materias para egre​sar como Licenciado en Comunicación Social. Nuestra formación exige un cur​sado de 5 años de duración, Pasantía y Tesis pero, sin embargo, existen áreas, por ejemplo de la Administración Pública o empresas privadas, donde no se les re​conoce el ejercicio como profesionales universitarios, por lo cual considero mere​cido y necesario este primer reconoci​miento al ejercicio profesional estable​ciendo al 21 de septiembre como el Día del Comunicador Social.


Debemos entender que los Comunicadores Sociales deben ser agentes del vínculo, transformadores y facilitado​res de encuentro entre los actores sociales y considero que les compete una función como profesionales que exige compromiso con nuestra realidad nacional, pero tam​bién la más cercana y pequeña, como la de nuestro barrio, las escuelas y todo cír​culo donde nos desempeñemos, ya que la comunicación social de un país se cons​truye con la suma de círculos comunicati​vos en todos y cada uno de los niveles de relación. Estoy convencido de que la acti​vidad laboral del Comunicador Social debe ejercerse luego de trasformarnos en profesionales que le encuentren un sentido de servicio a lo que se hace. Su rol es complejo y, por ello, también muchas ve​ces se lo confunde con un emisor de men​sajes, sin tener en cuenta que el rol del Comunicador Social es establecer un ver​dadero proceso integral de comunicación, donde la ética de la comunicación no puede ser un instrumento de control, sino de movilización social. Por ello, afirma​mos que el Comunicador Social debe ser un profesional comprometido con la reali​dad intelectual del País, promoviendo la crítica constructiva en todos los niveles de comunicación, constituyendo así un so​porte comunicativo de la movilidad social, ayudando a desentrañar el verdadero sig​nificado de la realidad y con ello apunta​lando desde la faz comunicativa el cambio social mismo. Si fueran profesionales de la salud tendrían que decir que su rol es cu​rar el desentendimiento que afecta el cora​zón de las personas, amplificar la audición de los hombres para que no exista inco​municación; y deberíamos decir también que su rol como profesionales es desmentir la falsedad ideológica, sacar a la luz la verdad que subyace en cada discurso, en cada alocución de las personas para que el entendimiento visual, gráfico, auditivo y emocional de todos los hombres de nuestro pueblo funcione libre y sanamente.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

5.4.4 - Creación del Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos, Re​solución Nº 1216/2006, del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Artículo 1º: Créase el Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos, en el marco de la Resolución Nº 1216/2006 del Ministerio de Desarrollo Social de la Na​ción.

Capítulo II

Funciones

Artículo 2º: Establécese como funciones del Consejo Provincial de Adultos Mayo​res de Entre Ríos, las siguientes:

a) Asesorar, proponer y apoyar por las vías competentes a los organismos nacio​nales, provinciales o municipales en lo referido a temas de los adultos mayores.

b) Promover la creación e institucionaliza​ción de áreas específicas de tercera edad tanto a nivel provincial como municipal.

c) Promover la actualización permanente y sistemática de los diagnósticos locales que permitan una adecuada identificación de las necesidades específicas de la población de los adultos mayores de la Provincia y de las acciones pertinentes.

d) Colaborar en el relevamiento y análisis de los recursos asignados a cada una de las acciones identificadas elevando pro​puestas de articulación y optimización de su uso.

e) Contribuir a fortalecer los vínculos en​tre los niveles nacional, provincial y muni​cipal en el diseño e implementación de las acciones dirigidas a los adultos mayores.

f) Apoyar a los organismos gubernamen​tales en la ejecución y monitoreo de las acciones mencionadas en el punto antece​dente.

g) Informar y dictaminar en las consultas que el Gobierno Provincial le formule.

h) Difundir información sobre los progra​mas destinados a los adultos mayores existentes a nivel local.

i) Promover y transmitir experiencias exi​tosas e innovadoras.

j) Proponer y promover el intercambio de experiencias y propuestas a nivel interpro​vincial.

k) Colaborar en las campañas de sensibili​zación sobre el envejecimiento, las poten​cialidades y la problemática de la vejez, adaptándolas a la realidad local y en toda otra campaña promovida por el Consejo Federal de Adultos Mayores.

l) Propiciar y promover la organización de adultos mayores sin cobertura de la Segu​ridad Social.

m) Colaborar en la promoción de la capa​citación de los recursos humanos, funcio​narios y especialistas, dedicados a la for​mulación de programas y a la atención directa de los adultos mayores propiciadas por el Consejo Federal de Adultos Mayo​res ajustándolas a las necesidades locales.

n) Contribuir a la creación y organización de los Consejos Municipales de Adultos Mayores.

o) Difundir y apoyar, a nivel local, las propuestas elaboradas por el Consejo Fe​deral de Adultos Mayores.

p) Proponer y participar en el diseño de las políticas sociales específicas y las lí​neas prioritarias estatales de acción para el sector de adultos mayores, de los recur​sos que les sean asignados, proponer al​ternativas para su optimización y evaluar los resultados logrados.

q) Participar en la identificación de las necesidades específicas de los adultos ma​yores, respetando sus particularidades acorde a la incidencia de los distintos factores regionales, sociales y económicos.

r) Impulsar acciones conducentes al rele​vamiento de la información referida a los adultos mayores, instituciones, recursos, programas, servicios, legislación, investi​gación y estudios, proponiendo la consti​tución y el fortalecimiento de centros de documentación y bancos de datos que la registren.

s) Proponer, colaborar e impulsar la or​ganización periódica de encuentros muni​cipales y provinciales de los organismos del Estado y organizaciones de adultos mayores que contribuyan al crecimiento de los aspectos organizativos, culturales, científicos, etc., elaborando sus agendas.

t) Impulsar la actividad legislativa a nivel provincial y municipal que contemple toda la problemática vinculada a los adultos mayores; contribuir a que la normativa vigente se mantenga constantemente ac​tualizada, sugiriendo en tal sentido las modificaciones pertinentes y procurando su incorporación a la legislación general aplicable a todos los adultos mayores del País.

u) Constituir comisiones especiales para el estudio de determinados asuntos en razón de los temas y de su trascendencia, con la colaboración de técnicos y especialistas.

v) Promover las relaciones intergeneracio​nales.

Capítulo III

Órganos

Artículo 3º: El Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos estará in​tegrado por:

a) Un Plenario.

b) Comité Ejecutivo.

Capítulo IV

Plenario

Artículo 4º: El Plenario es el órgano del Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos responsable de fijar las políti​cas y acciones generales que el Consejo debe ejecutar.

Integración

Artículo 5º: Estará integrado por un Pre​sidente, dos Vicepresidentes, un Secretario Ejecutivo y los Vocales.

a) La Presidencia será ejercida por el Ministro de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología y en caso de ausen​cia, vacancia o enfermedad por el/la Ti​tular de la Dirección de Integración Co​munitaria que tiene a su cargo la respon​sabilidad política sobre los temas relacio​nados con los adultos mayores.

Corresponderá a la Presidencia:

1. Dirigir, coordinar y promover las ac​ciones del Consejo.

2. Ejercer la representación del Consejo.

3. Acordar la convocatoria del Plenario y de las reuniones del Comité Ejecutivo.

4. Presidir las reuniones del Plenario.

5. Dirimir con su voto los empates en la votación sin perjuicio del voto que le co​rresponde como miembro del Consejo.

6. Cuantas otras atribuciones sean inherentes a su condición de Presidente.

b) La Vicepresidencia Primera será ejer​cida por un representante de las Organiza​ciones Provinciales de Adultos Mayores, elegido para tal fin.

c) La Vicepresidencia Segunda será ejer​cida por el/la Titular de la Dirección de Integración Comunitaria que tiene a su cargo la responsabilidad política sobre los temas relacionados con los adultos mayo​res, o quien lo/la designara. Será quien sustituya al Presidente en caso de vacan​cia, ausencia o enfermedad.


Los Vicepresidentes desempeñarán aquellas funciones que le sean delegadas por el Presidente.

d) La Secretaría Ejecutiva será ejercida por un representante del Área de Gobierno de competencia en la temática de Adultos Mayores, que sustituirá al Vicepresidente Segundo en caso de vacancia, ausencia o enfermedad.


El Secretario Ejecutivo desempe​ñará aquellas funciones ejecutivas que le sean delegadas por el Presidente y los Vicepresidentes.

e) Las Vocalías serán ejercidas por:

1) Un (1) representante del Instituto Nacio​nal de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSPJyP) - Unidad de Ges​tión Local (UGL)-: autoridad jerárquica, funcionario o profesional con experiencia o idoneidad en la materia y cargo no inferior a Director o su equivalente.

2) Un (1) representante de la Administra​ción Nacional de Seguridad Social (ANSES): autoridad jerárquica, funciona​rio o profesional con experiencia o idonei​dad en la materia con asiento en la Provin​cia y cargo no inferior a Gerente o su equi​valente.

3) Dos (2) Legisladores de la Legislatura Provincial, uno (1) por la Cámara de Se​nadores y uno (1) por la Cámara de Dipu​tados, cuando la organización legislativa de la Provincia así lo considere.

4) Un (1) representante de la Obra Social Provincial, con cargo no inferior a Direc​tor.

5) Un (1) representante de la Caja de Ju​bilados de la Provincia, con cargo no infe​rior a Director o su equivalente para el caso de las Provincias no transferidas.

6) Un (1) representante del área municipal específica a cargo de los adultos mayores por cada ciudad, cabecera de Departa​mento. Estos representantes serán reempla​zados por el de los Consejos Municipales de Adultos Mayores en la medida en que éstos se constituyan en los respectivos mu​nicipios.

7) Un (1) representante por las Sociedades Científicas de Geriatría y Gerontología, que desarrollen sus actividades a nivel provincial.

8) Un (1) representante por cada una de las instituciones de segundo grado de jubilados nacionales, provinciales y municipales.

9) Un representante por cada diez Organi​zaciones No Gubernamentales no federadas que desarrollen actividades con adultos mayores. Este representante puede ser ro​tativo.

10) Un (1) representante de centros de jubilados no federados con más número de afiliados, considerando las actividades que desarrollan.


Los Vocales del Consejo Provin​cial de Adultos Mayores de Entre Ríos durarán dos años (2) en su mandato, pu​diendo ser reelegidos por un período más. Cesarán en su representación en los si​guientes casos: a- fallecimiento, b- renun​cia, c- vencimiento del mandato, d- revo​cación del mandato otorgado por la enti​dad a la que representa, e- mal desempeño de sus funciones; en este supuesto se re​querirá el voto de la mitad más uno de los miembros del Plenario.

Funcionamiento

Artículo 6º: El Plenario será presidido por el Presidente del Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos, en caso de ausencia por el Vicepresidente Segundo o el Secretario Ejecutivo del mismo, en ese orden.

Artículo 7º: Las reuniones del Plenario revestirán carácter de ordinarias y extra​ordinarias. Las primeras se realizarán, como mínimo una vez al año. Las extraor​dinarias serán convocadas por el Presi​dente por propia iniciativa, por solicitud del Comité Ejecutivo, o por una tercera parte de sus miembros, debiendo efec​tuarse la notificación con una anticipación mínima de quince (15) días hábiles, ex​cepto en casos de urgencia manifiesta. Las decisiones del Plenario serán tomadas con la aprobación de la mitad más uno de los miembros presentes. Cada uno tendrá derecho a un (1) voto y una misma per​sona no podrá tener más de una repre​sentación. En caso de empate decidirá el Presidente, quien tendrá derecho a voto, sin perjuicio del voto que le corresponda como miembro del Consejo.


El Plenario sesionará en fecha, lugar y hora preestablecidos, debiendo asistir para sesionar válidamente la mitad más uno de sus miembros. Si el número de miembros requeridos para sesionar no lograra reunirse a la hora previamente fijada, los miembros presentes, después de treinta (30) minutos de espera a partir de dicha hora, pasarán a sesionar válida​mente cualquiera sea su número.

Artículo 8º: El Plenario expresará las conclusiones a que arribe mediante reco​mendaciones.

Artículo 9º: Los temas a tratar deberán ajustarse estrictamente al Orden del Día previamente establecido.

Competencias del Plenario

Artículo 10º: Serán competencias del Ple​nario:

a) Establecer las líneas generales de ac​tuación del Consejo

b) Proponer el Plan de Trabajo del Comité Ejecutivo

c) Designar comisiones de trabajo a fin de cumplimentar los objetivos del Consejo Provincial de Adultos Mayores propuestos

d) Considerar los informes presentados por el Comité Ejecutivo sobre las activida​des desarrolladas por el mismo.

Capítulo V

Comité Ejecutivo

Artículo 11º: El Comité Ejecutivo es el Órgano del Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos que realizará las tareas necesarias para el cumplimiento de las resoluciones del Plenario.

Integración

Artículo 12º: El Comité Ejecutivo está integrado por: El Presidente, los Vicepre​sidentes, el Secretario Ejecutivo del Con​sejo y los siguientes Vocales del Plenario del Consejo Provincial:

a) Un (1) representante del Instituto Na​cional de Servicios Sociales para Jubila​dos y Pensionados (INSSPJ y P);

b) Un (1) representante de la Administra​ción Nacional de Seguridad Social (ANSES);

c) Un (1) representante de las instituciones de segundo grado de jubilados nacionales;

d) Un (1) representante de las instituciones de segundo grado de jubilados provincia​les;

e) Un (1) representante de asociaciones civiles sin fines de lucro a cargo de hoga​res de ancianos, residencias, centros de día;

f) Un (1) representante de la Obra Social Provincial.

Funcionamiento

Artículo 13º: El Comité Ejecutivo será coordinado por el Titular de la Secretaría Ejecutiva. Dictará su propio reglamento interno. Celebrará al menos, una reunión por bimestre y celebrará reuniones extra​ordinarias cuando así lo considere el Pre​sidente. El Comité Ejecutivo expresará las conclusiones a las que arribe a través de recomendaciones a la Presidencia.

Competencias

Artículo 14º: Serán competencias del Co​mité Ejecutivo:

a) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento Interno, dictámenes y recomendaciones y ejecutar las resoluciones y tareas que le delegue el Plenario.

b) Elaborar planes y propuestas de activi​dades para someter a la aprobación del Plenario, así como cualquier otro asunto de interés que sea del objeto del Consejo Provincial de Adultos Mayores y convocar a las reuniones del Plenario.

c) Tomar las decisiones urgentes que es​time necesarias, informando sobre razones y objetivos de las mismas en la próxima reunión del Plenario.

d) Coordinar las comisiones y grupos de trabajo creados por el Plenario a los efectos de la elaboración de propuestas.

Capítulo VI

Consideraciones Generales

Artículo 15º: Los integrantes del Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos no percibirán remuneración alguna por las funciones que desempeñen, no obstante, la Presidencia arbitrará los me​dios para atender los gastos de traslados y estadía que ocasionen la participación de sus miembros en las reuniones.

Artículo 16º: El Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos, podrá proponer modificaciones a la presente Reglamentación en caso de considerarlas necesarias para el cumplimiento de sus funciones. La elevación de la propuesta debidamente fundada deberá contar con la aprobación del Plenario por el voto de las dos terceras partes, al menos, de sus miembros.

Artículo 17º: El Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos expresará las conclusiones a que arribe en los temas de su competencia, mediante dictámenes, recomendaciones y resoluciones.

Artículo 18º: Para asegurar el cumpli​miento de las funciones del Consejo Pro​vincial de Adultos Mayores resulta necesa​rio dotarlo de los instrumentos pertinentes. En este sentido será imprescindible con​formar un Registro Provincial de Organi​zaciones de Adultos Mayores. Este registro estará a cargo del Área de Adultos Mayo​res de la Dirección de Integración Comu​nitaria, con dependencia de la Secretaría de Desarrollo Humano y Familia del Mi​nisterio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología, y tendrá como fina​lidad identificar las Organizaciones de la Sociedad Civil de Adultos Mayores de Primero, Segundo y Tercer Grado. Asi​mismo se deberán implementar los formu​larios a través de los cuales las organiza​ciones se registren, acrediten y actualicen los datos correspondientes.

Artículo 19º: El Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos contará con una Secretaria Administrativa, ejer​cida por la Dirección de Integración Co​munitaria con competencia en el área es​pecífica de Adultos Mayores. La misma será de carácter permanente y brindará el apoyo técnico requerido para el cumpli​miento de los objetivos fijados por el Con​sejo Provincial.

Artículo 20º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Que el Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos es el ám​bito en el cual se concentra el trabajo conjunto de todos los sectores comprome​tidos con la temática de la vejez, con par​ticipación mayoritaria de los representan​tes del sector, pertenecientes a todos los Departamentos de la Provincia;


Que el Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos representa al conjunto de los adultos mayores del territorio provincial ante las organizacio​nes e instituciones de similar naturaleza en el ámbito nacional;


Que el Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos tiene como objetivo institucionalizar la colaboración y participación de los adultos mayores y de las organizaciones representativas de ellos en la definición, aplicación y seguimiento de las políticas públicas relacionadas con este grupo etáreo, en estrecha colabora​ción con los organismos del Estado Nacio​nal;


Que atento lo expuesto corres​ponde el dictado de la presente ley a fin de aprobar la creación del Consejo Provin​cial de Adultos Mayores, bajo las normas y condiciones que forman parte de la pre​sente, en las que se detallan funciones, órganos que lo componen, cláusulas y demás consideraciones generales especifi​cadas en las mismas.
César E. Melchiori.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

5.4.5 - Declaración de Interés Legislativo de las “III Olimpíadas Provinciales de Ambiente y Desarrollo Sustentable-Entre Ríos” y del Concurso Fotográfico “En​focá tu Mirada”, 4ª Edición.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo las “III Olimpíadas Provinciales de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Entre Ríos” y el concurso fotográfico “Enfocá tu Mirada” 4ª Edición, organiza​das por el Programa Provincial de Educa​ción Ambiental dependiente de la Direc​ción de Planeamiento Educativo del Con​sejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Cristina Martínez, Responsable del Programa de Educación Ambiental.

F U N D A M E N T O S


Las III Olimpíadas Provinciales de Ambiente y Desarrollo Sustentable están destinadas a los alumnos de todos los ni​veles educativos de la Provincia y se rea​liza articuladamente con la UNER, Fa​cultad de Ciencias de la Salud de Concep​ción del Uruguay y la UADER, Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Socia​les.


Estas Olimpíadas se desarrollan en el marco de las políticas educativas impul​sadas desde la nueva Ley de Educación Provincial Nº 9890 y Res. 0123/07 CGE.


También se propone el reconoci​miento de la continuidad del concurso “Enfocá tu Mirada”, que propicia la par​ticipación de alumnos y docentes, lo que posibilita trabajar en la valoración de la relación sociedad - naturaleza sustentable y estimular la transversalidad de la Edu​cación Ambiental establecida por la polí​tica educativa vigente.


El medio ambiente en la actuali​dad va despertando el interés de la comu​nidad en general y, por constituir una temática que requiere de propuestas edu​cativas inmediatas, desde la Escuela se pretende impartir estos contenidos referi​dos al medio ambiente buscando crear conciencia ambiental en los alumnos, ge​nerando actitudes de compromiso por me​dio de la participación en esta clase de eventos, que permite un abordaje creativo y valorativo del tema ambiental.


Por las razones anteriormente expuestas, solicito a mis pares acompañen con su voto favorable el presente proyecto.

José L. Panozzo.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

5.4.6 - Declaración de Interés Legislativo de los “Concursos Interamericanos de Danzas CIAD” y de los Eventos “Danza Show” y “Encuentro de Danzas”, en Chajarí y Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo los “Concursos Interamericanos de Danzas CIAD” y los Eventos denominados “Danza Show” y “Encuentro de Danzas”, a realizarse durante el año 2011, en fe​chas 6 de agosto, 10 de septiembre, 19 y 27 de noviembre y 23 de diciembre, en las respectivas ciudades de Chajarí y Federa​ción.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Gisela Roh, Profesora Coordinadora de los Eventos organizados por la Confederación Interamericana de Danzas (CIAD).

F U N D A M E N T O S


La danza constituye una forma de hablar sin las barreras del lenguaje; con​forma una manera de percibir el mundo y comunicarlo a través de la creación y transformación de ideas en movimientos de arte que incrementan la capacidad de co​municación entre los seres humanos.


A nivel mundial, el CID (Consejo Internacional de la Danza) UNESCO, es la Organización Internacional que cobija todas las formas de danzas de todos los países del mundo, fundada en 1973. Esta Organización trata a todas las danzas por igual reconociendo su carácter universal como una forma de arte, sin discrimina​ción, cuyo objetivo es reunir al mundo de la danza, rendirle homenaje y celebrar su universalidad, traspasando las barreras políticas, culturales y étnicas.


Integrando la CIAD (Confedera​ción Interamericana de Profesionales de Danza) el “Instituto de Danzas y Gym Studio” de la Profesora Gisela Roh, se ha constituido como agente de multiplicación cultural y artística de la región, desarro​llando año tras año actividades que han sido declaradas de Interés Municipal.


Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares su voto para declarar de Interés Legislativo los Encuentros men​cionados.
José L. Panozzo.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

5.4.7 - Declaración de Interés Legislativo del Curso de Capacitación en Salud 2011 “Atención Primaria Renovada Abordaje de Problemas Prevalentes de Salud Ges​tión para Equipos del Primer Nivel de Atención”, en La Paz.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárese de Interés Legislativo el Curso de Capacitación en Salud 2011 llamado “Atención Primaria Renovada Abordaje de Problemas Prevalentes de Salud Gestión para Equipos del Primer Nivel de Atención”, a realizarse en la ciu​dad de La Paz.

Segundo: Comuníquese a: Ministro de Salud Dr. Ángel Francisco Giano, Secre​tario de Gestión Institucional Dr. Pablo Basso, Intendente Municipal Dr. Fran​cisco José Nogueira y a la Dirección de Salud Dr. Ramón Belén López.

F U N D A M E N T O S


La Atención Primaria de la Salud continúa siendo la estrategia más ade​cuada para los procesos de reformas de los sistemas de salud en todo el mundo.


Paradójicamente desde su formula​ción en la Declaración de Alma - Ata en 1978, hasta la fecha, los países del lla​mado primer mundo han recreado sus sistemas de Salud teniendo en cuenta el concepto estratégico allí expresado, mien​tras que los países emergentes han demo​rado sus reformas o han quedado a mitad de camino.


Entendemos que la Atención Primaria de la Salud contiene el conjunto de herramientas para el abordaje primor​dial y de alta calidad de todos los proble​mas de salud que aquejan a una comuni​dad o sociedad. La organización por ni​veles de complejidad, la utilización de recursos humanos capacitados específica​mente para el puesto que ocupan y el em​plazamiento de infraestructura y tecnolo​gía adecuadas constituyen la base de polí​ticas sanitarias integrales, continuas, coordinadas, efectivas y sustentables desde el punto de vista económico.


Dentro de este marco conceptual, el equipo que se desempeña en el primer nivel de atención constituye el núcleo de recursos humanos con habilidades y des​trezas específicas y debe estar preparado para el enorme desafío de trabajar en estrecho contacto con la comunidad, sus necesidades y sus recursos propios.


El Programa de Capacitación de Equipo de Atención Primaria de la Salud provee formación específica a todos sus miembros, atendiendo a cada uno de sus tareas específicas y promoviendo la coor​dinación y el trabajo armónico interdisci​plinario.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del si​guiente Proyecto de Declaración.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del Sr. Senador Ballestena, se reserva en Secretaría.

5.4.8 - Declaración de Interés Legislativo de la Segunda Jornada sobre el “Parto Respetado”, a realizarse en el salón de OSDE, de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Se​gunda Jornada abierta al público en gene​ral sobre el “Parto Respetado”, a reali​zarse en el salón de Organización de Ser​vicios Directos Empresarios (OSDE) en la ciudad de Paraná, el día 13 de mayo próximo.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Coordinadora encargada del Proyecto Mamá, Psicopedagoga Satler Rosana, con domicilio en calle San Luis Nº 338 de la ciudad de Paraná.

F U N D A M E N T O S


En ocasión de la Semana Interna​cional del Parto Respetado a celebrarse del 11 al 17 de mayo próximo, promovida como todos los años por la Red Latinoamericana y del Caribe para la Humanización del Parto y Nacimiento (RELACAHUPAN), de la cual Argentina forma parte con otros países, entre ellos Brasil, Chile, Uruguay, Ecuador, México, España y EE.UU., de habla hispana, desde la entidad Proyecto Mamá y con​juntamente con un grupo de mamás, nos sumamos a esta celebración internacional organizando la primera jornada abierta al público en general, con invitados idóneos en la temática, con el fin de promover una labor preventiva, en relación al bienestar físico y emocional de la mamá y el bebé durante el embarazo, parto y nacimiento; fomentar la naturalidad del parto, bre​gando por la disminución del índice de cesáreas e informar y concientizar a nues​tra población sobre los beneficios del amamantamiento materno y la crianza natural y responsable de nuestros hijos.


Años atrás, el nacimiento era un acontecimiento familiar y tenía lugar en los hogares, junto a la familia y con la ayuda de otras mujeres entrenadas. Luego, con el fin de disminuir las muertes maternas y neonatales, a principios del Siglo XX, el parto comenzó a instituciona​lizarse. Se salvan vidas de mamás y bebés durante el parto gracias a los adelantos médicos, pero lo que debería ser de apli​cación en casos estrictamente necesarios, hoy se ha convertido en una forma habi​tual de dar a luz.


Las excesivas intervenciones médi​cas durante el trabajo de parto, en el parto y nacimiento interrumpen un proceso fisiológico y natural, culminado en sufri​mientos innecesarios en la madre y el bebé, confundiendo la realidad de una mujer que está a punto de dar a luz, por ende, momento pleno y único de su vida, con la idea de una mujer enferma.


El escenario del parto ha ido así desplazándose de la esfera social a la es​fera exclusivamente intervensionista mé​dica, siendo despojado de la mística feme​nina maternal y de la contención y el acompañamiento afectivo familiar indis​pensables desde el punto de vista psíquicoemocional para lograr un parto natural, sin complicaciones.


Tenemos partos “estandarizados”, contemplan a la parturienta como mujer, portadora de valores, principios y cultura propios, desestimándose los efectivos que un entorno hostil producen al parto y al nacimiento, perjudicando la salud de la mamá, el bebé y la familia.


Ante esta situación, desde 1991, la Organización Mundial de la Salud ha ido planteando cuestiones fundamentales para el desarrollo del nacimiento, como ser lo importante que es que una madre que está por dar a luz se sienta cómoda, contenida emocional y psicológicamente, que el pa​dre o una persona de su confianza pueda acompañarla en todo momento y que la vía mamá/bebé no sea separada para no per​turbar su vínculo, indispensable para el amamantamiento natural; recomendando además, que el índice de nacimientos por cesáreas debe ser inferior al 15%.


Nuestra legislación nacional, por su parte, ha receptado estas recomenda​ciones sancionando la Ley Nº 25.929 -vigente en nuestro territorio nacional desde el 21/11/2004- la cual enuncia los Derechos de Padres e Hijos durante el proceso de nacimiento, entre los cuales destacamos: el derecho a un parto natural, a ser tratadas como personas sanas, a ser informadas de lo que ocurre durante el embarazo y parto para poder elegir libre​mente las diversas alternativas a la hora de dar a luz, a no ser sometidas a proce​dimientos ni drogas invasivas innecesa​rias; a ser acompañadas por una persona de su confianza, a que se les dé un trato respetuoso de la intimidad y a no ser sepa​radas de sus bebés mientras están en el establecimiento sanitario.


Un gran avance ha sido en nuestro País y para nuestra sociedad la sanción de esta Ley que, a la vez de velar por el bienestar de nuestra población, viene tam​bién a subsanar una cuestión relacionada con las libertades individuales, las cuales por estos años y gracias a muestro go​bierno democrático y la ardua y constante labor de los diversos actores sociales, son resguardadas y garantizadas en tantos ámbitos.


Mamás y bebés tienen derechos que deben ser respetados antes, durante y después del alumbramiento, son los prota​gonistas de esa ceremonia que es la lle​gada de los hijos al mundo y nuestro País así lo ha reconocido con la sanción de la Ley Nacional Nº 25.929.


Sr. Presidente, para finalizar, es por lo expuesto anteriormente que le soli​cito a mis pares, la aprobación de este proyecto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

5.4.9 - Declaración de Interés Cultural del “4º Congreso Nacional del Pensa​miento Argentino Interdisciplinario”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declara de Interés Cultural el “4º Congreso Nacional del Pensamiento Argentino Interdisciplinario“, a llevarse a cabo los días 16 y 17 de junio del presente año, propuesto por la Asociación Mutual de Trabajadores del Arte, la Cultura y las Actividades Afines, a realizarse en la ciu​dad capital de la Provincia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Los días 16 y 17 de junio del co​rriente año se realizará el 4º Congreso Nacional del Pensamiento Argentino Inter​disciplinario propuesto por la Asociación Mutual de Trabajadores del Arte, la Cul​tura y las Actividades Afines (AMTAC) de la ciudad de Paraná.


Se destaca la importancia de este evento nacional, que convoca profesiona​les y académicos de primer nivel de dis​tintas Provincias y en diversas disciplinas, para el análisis e investigación de los pro​blemas sociales que exigen respuestas inmediatas.


La historia, cartografía, matemáti​cas, física, economía, política y tratados internacionales serán las materias que abordarán el estudio a las políticas eco​nómicas y del proceso histórico nacional que nos identifica como pueblo.


Subrayo la procedencia de la declaración propuesta y resalto la tras​cendencia de dicho evento para la ciudad capital, desde la perspectiva cultural, en el marco de las actividades programadas.


Por ello, solicito a mis pares su apoyo para la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Santiago N. Gaitán.

-A solicitud del Sr. Senador Gaitán, se reserva en Se​cretaría.

6

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 - Financiamiento del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortaleci​miento del Laboratorio Regional de Leche como Herramienta Estratégica para el Desarrollo de la Producción Lechera de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Co​misiones de Presupuesto y Hacienda y de Producción, en el Proyecto de Ley, venido en segunda revisión de la Cámara de Di​putados, por el que se faculta al Poder Ejecutivo a contraer Operaciones de Cré​dito Público con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica para el financiamiento del Proyecto de Actuali​zación Tecnológica y Fortalecimiento del Laboratorio Regional de Leche, expediente 9975.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

6.2 - Creación del Juzgado de Menores y Familia con competencia territorial en el Departamento La Paz.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito el in​greso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda en el Proyecto de Ley por el que se crea el Juzgado de Menores y Familia con competencia territorial para todo el Departamento La Paz. También solicito que sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de ingreso y de tratamiento preferencial para la próxima sesión, formulada por el Senador Balles​tena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia el dictamen pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión

6.3 - Creación del Juzgado Laboral con competencia territorial en el Departa​mento La Paz.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente: solicito el ingreso del expediente 9512, dictamen de las Comisiones de Le​gislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, por el que se crea el Juzgado Laboral con com​petencia territorial en todo el Departa​mento La Paz. También solicito que sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de ingreso y de tratamiento preferencial para la próxima sesión, formulada por el Senador Balles​tena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el dictamen será incorporado al Orden del Día de la próxima sesión.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Creación de un Juzgado de Familia, en Chajarí, con competencia territorial y jurisdicción en los Distritos Mandisoví, Tatutí, y Atencio al Este, Departamento Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se crea un Juzgado de Familia con asiento en Chajarí, Departamento Federación, expe​diente 9868.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase el Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí, el que tendrá competencia territorial y juris​dicción en los Distritos Mandisoví, Tatutí, y Atencio al Este del Departamento Fede​ración, y competencia material conforme lo establecido en la Ley Nº 9861.

Artículo 2º: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, créanse los si​guientes cargos: un (1) Juez de Familia el que será asistido por un (1) Secretario; un (1) Jefe de Despacho; un (1) Oficial Ma​yor; un (1) Oficial Principal; un (1) Escri​biente, y un (1) Auxiliar de Segunda, cu​yos cargos se crean por la presente ley. Además, de acuerdo a las posibilidades presupuestarias, podrán ser designados los profesionales y/o técnicos que puedan conformar el equipo interdisciplinario de auxiliares.

Artículo 3º: Facúltase al Superior Tribu​nal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementa​ción y aplicación de la presente ley. La fecha de inicio de la actividad jurisdiccio​nal deberá establecerse dentro del plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuesta​rias destinadas a su funcionamiento.

Artículo 4º: Todos los juicios y acciones judiciales que en materia de Familia se encuentren en trámite por ante los Juzga​dos Civil y Comercial, pasarán a tramitar al Juzgado creado por la presente ley desde el momento de su puesta en vigen​cia.

Artículo 5º: Los gastos que demande la implementación de la misma serán impu​tados a Rentas Generales.
Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 16 de marzo de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, este Proyecto de Ley que fue trabajado en las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda durante mucho tiempo, en el año 2010, ha sido modifi​cado en la Cámara Baja. Por lo tanto, lo que solicito es que se ratifique este Pro​yecto como fue aprobado en su momento en esta Cámara.


Señor Presidente, quiero aclarar que en la votación estaríamos votando el rechazo de la modificación que hiciera la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Lauritto): Lo cual supone la mayoría absoluta de sus miembros pre​sentes, o sea ocho votos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Le pediría, señor Presidente, que aclare el sentido del voto.

Sr. Presidente (Lauritto): Para rechazar las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados se re​quiere mayoría absoluta de los miembros presentes; es decir que para el rechazo se requieren 8 votos de los miembros pre​sentes.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar en general; los que estén por el rechazo de las modifi​caciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados, sírvanse indicarlo.

-Se vota.

Sr. Presidente (Lauritto): ¿Señora Se​cretaria?

Sra. Secretaria (Basso): Nueve votos, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): La señora Se​cretaria cuenta nueve votos. Queda con​firmado el rechazo a las modificaciones, vuelve en segunda revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo de la “7ª Marcha al Puente Internacional General San Martín”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 7ª Marcha al Puente Internacional General San Martín, a realizarse el 8 de mayo bajo el lema “Por la vida de todos escuchemos la natu​raleza”, expediente 10.090.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, como usted señalaba, se trata de un Pro​yecto de Declaración de Interés Legisla​tivo de la 7ª Marcha al Puente Internacio​nal General San Martín en Gualeguaychú, en el marco del pueblo de Gualeguaychú, contra la instalación de la pastera Botnia sobre la costa del Río Uruguay.


Si usted me permite, señor Presi​dente, voy a leer la carta que nos envió la Asamblea Ambiental al señor Presidente y a los señores Senadores: “De nuestra con​sideración: Por medio de la presente la Asamblea Ciudadana Ambiental de Guale​guaychú invita a ustedes y a todos los in​tegrantes de la Cámara de Senadores de la Provincia a participar de la 7ª Marcha al Puente Internacional General San Martín, a realizarse el día 8 de mayo del corriente año bajo el lema “Por la vida de todos escuchemos la naturaleza”.


Nuestra comunidad ha optado por un modelo y forma de vida basado en el cuidado del medio ambiente, la preserva​ción de los recursos naturales y la defensa de la soberanía nacional para nosotros y futuras generaciones. Es por eso que que​remos una vez más mostrar una ciudad de pie y movilizada, diciéndole al mundo que no habrá paz social hasta que Botnia se vaya de la costa del Río Uruguay. Por las razones aquí expresadas, sería de nuestro agrado que la Honorable Cámara de Sena​dores declare este evento de Interés Le​gislativo, como ya lo ha hecho en años anteriores, descontando vuestra presencia y la de todos aquellos a quienes ustedes puedan hacer extensiva esta invitación. Los saludamos muy atentamente. Sí a la vida, no a la papelera en la Cuenca del Río Uruguay. Firma: Asamblea Ambiental de Gualeguaychú”.


Sobran las palabras, señor Presi​dente, para argumentar el pedido de voto positivo de los señores Senadores.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.3 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada “El control del Estado, la transparencia y la Ética Pública. Aportes para un Estado acorde a las expectativas sociales”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Jornada “El con​trol del Estado, la transparencia y la Ética Pública, aportes para un Estado acorde a las expectativas sociales”, expediente 10.091.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, esta Jornada es organizada por el Colegio de Abogados de Entre Ríos en conjunto con el Instituto de Derecho Constitucional y Administrativo del Colegio de Abogados de Entre Ríos y la Subcomisión de Asun​tos Académicos de la Sección Paraná.


En la misma disertarán y participa​rán destacados abogados y especialistas en la materia, tanto del medio local como del nivel nacional, entre ellos los doctores Mario Rejtman Farra; Miriam Ivanega; Violeta Castelli; Miguel Carlín; Luis Ga​ray; Luis Campos; Gisela Schumacher; Hugo González Elías y el contador Diego Valiero.


La Jornada se encuentra dirigida a abogados, magistrados, funcionarios y a todas aquellas personas que deseen pro​fundizar en el tema.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del pre​sente Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes, remitiéndose copia al Colegio de Abogados de Entre Ríos.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo del Curso de Capacitación en Salud 2011 “Atención Primaria Renovada Abordaje de Problemas Prevalentes de Salud Ges​tión para Equipos del Primer Nivel de Atención”, en La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Curso de Capacita​ción en Salud 2011, a realizarse en la ciu​dad de La Paz, expediente 10.098.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, la atención primaria de la salud continúa siendo la estrategia más adecuada para los procesos de reformas de los sis​temas de salud en todo el mundo.


Paradójicamente, desde su formulación en la declaración del Alma - Ata en 1978 hasta la fecha, los países del llamado primer mundo han recreado sus sistemas de salud, teniendo en cuenta el concepto estratégico allí expresado mien​tras que los países emergentes han demo​rado sus reformas o han quedado a mitad de camino.


Entendemos que la atención prima​ria de la salud contiene el conjunto de herramientas para el abordaje primordial y de alta calidad de todos los problemas de salud que aquejan a una comunidad o so​ciedad. La organización por niveles de complejidad, la utilización de recursos humanos capacitados específicamente para el puesto que ocupan y el emplazamiento de infraestructura y tecnología adecuadas constituyen la base de políticas sanitarias integrales, continuas, coordinadas, efecti​vas y sustentables desde el punto de vista económico.


Dentro de este marco conceptual el equipo que se desempeña en el primer nivel de atención constituye el núcleo de recursos humanos con habilidades y des​trezas específicas, que debe estar prepa​rado para el enorme desafío de trabajar en estrecho contacto con la comunidad, sus necesidades y sus recursos propios.


El Programa de Capacitación del Equipo de Atención Primaria de la Salud provee formación específica a todos sus miembros, atendiendo a cada una de sus tareas específicas y promoviendo la coor​dinación y el trabajo armónico interdisci​plinario.


Para finalizar, señor Presidente, pido a mis pares la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que es​tén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.5 - Declaración de Interés Legislativo de la Segunda Jornada sobre el “Parto Respetado”, a realizarse en el salón de OSDE, de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara de la Segunda Jornada, abierta al público en general, sobre el “Parto Respetado” a realizarse en Paraná el día 13 de mayo próximo, expediente 10.100.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, en ocasión de la semana internacional del Parto Respetado a celebrarse del 11 al 17 de mayo próximo, promovida como todos los años por la Red Latinoamericana y del Caribe para la Humanización del Parto y Nacimiento, de la cual Argentina forma parte junto con otros países.


Nos sumamos a esta celebración internacional organizada la segunda jor​nada abierta al público en general, con el fin de promover una labor preventiva, en relación al bienestar físico y emocional de la mamá y el bebé durante el embarazo, parto y nacimiento, fomentando la natura​lidad del parto para disminuir, de este modo, el índice de cesáreas.


A principios del Siglo XX, el parto comenzó a institucionalizarse. Se salvan vidas de mamás y bebés durante el parto gracias a los adelantos médicos pero, lo que debería ser de aplicación en estos ca​sos, estrictamente necesario, hoy se ha convertido en una forma habitual de dar a luz.


Las excesivas intervenciones médi​cas durante el trabajo de parto, en el parto y nacimiento, interrumpen un proceso fisiológico y natural, culminando en su​frimientos innecesarios en la madre y el bebé.


Ante esta situación, desde 1991, la Organización Mundial de la Salud ha ido planteando cuestiones fundamentales para el desarrollo del nacimiento, como ser lo importante que es que una madre que está por dar a luz se sienta cómoda, contenida emocional y psicológicamente; que el pa​dre o una persona de su confianza puedan acompañarla en todo momento y que la vía mamá-bebé no sea separada para no per​turbar su vínculo.


Nuestra legislación nacional, por su parte, ha receptado estas recomenda​ciones sancionando la Ley Nº 25.929 -vigente en nuestro territorio nacional desde el 21 de enero del 2004- la cual enuncia los derechos de padres e hijos durante el proceso de nacimiento y entre los cuales destacamos: el derecho a un parto natural, a ser tratadas como personas sanas, a ser informadas de lo que ocurre durante el embarazo y parto para poder elegir libre​mente las diversas alternativas a la hora de dar a luz, a no ser sometidas a procedi​mientos de drogas invasivas innecesarias; a ser acompañadas por una persona de su confianza, a que se les dé un trato respe​tuoso de su intimidad y a no ser separadas de sus bebés mientras están en el estable​cimiento sanitario.


Mamás y bebés tienen derechos que deben ser respetados antes, durante y después del alumbramiento.


Es por todo esto, que pido el acompañamiento de mis pares en esta vo​tación.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes, como así también a la Coordina​dora encargada del Proyecto Mamá, Psi​copedagoga Rosana Satler. (Aplausos)

7.6 - Declaración de Interés Cultural del “4º Congreso Nacional del Pensamiento Argentino Interdisciplinario”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Cultural del “4º Congreso Nacio​nal del Pensamiento Argentino Interdisci​plinario”, a realizarse en la ciudad de Pa​raná, expediente 10.101.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, éste es un evento nacional importante que se va a realizar los días 16 y 17 de junio del corriente año y es el 4º Congreso Na​cional del Pensamiento Argentino Interdis​ciplinario, propuesto por la Asociación Mutual de Trabajadores del Arte, la Cul​tura y las actividades afines de la ciudad de Paraná.


Se destaca la importancia de este evento nacional, que convoca profesiona​les y académicos de primer nivel de dis​tintas Provincias y en diversas disciplinas, para el análisis e investigación de los pro​blemas sociales que exigen respuestas in​mediatas.


La historia, cartografía, matemáti​cas, física, economía, política y tratados internacionales, serán las materias que abordarán el estudio a las políticas econó​micas y del proceso histórico nacional que nos identifica como pueblo.


Subrayo la procedencia de la Declaración propuesta y resalto la trascen​dencia de dicho evento para la ciudad ca​pital, desde la perspectiva cultural, en el marco de las actividades programadas.


Por ello, solicito a los señores Senadores su apoyo para la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que es​tén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes, como así también a la Asociación Mutual de Trabajadores del Arte, la Cul​tura y las actividades afines de la ciudad de Paraná.
7.7 - Financiamiento del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortaleci​miento del Laboratorio Regional de Leche como Herramienta Estratégica para el Desarrollo de la Producción Lechera de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Produc​ción, en el Proyecto de Ley, en segunda revisión, por el cual se faculta al Poder Ejecutivo de la Provincia a contraer Ope​raciones de Crédito Público con la Agen​cia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica por la suma de hasta pesos dos millones setecientos sesenta y tres mil setecientos treinta y uno con 39/100, para el financiamiento del Proyecto de Actuali​zación Tecnológica y Fortalecimiento del Laboratorio Regional de Leche, expediente 9975.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores pre​sentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Producción han considerado el Proyecto de Ley, en se​gunda revisión (Expte. 18.428), por el cual se faculta al Poder Ejecutivo de la Provincia a contraer Operaciones de Cré​dito Público con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, por la suma de hasta pesos dos millones sete​cientos sesenta y tres mil setecientos treinta y uno con 39/100 ($ 2.763.731,39), de acuerdo a lo aprobado por el citado Organismo en la Resolución Nº 124/10, para el financiamiento del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortaleci​miento del Laboratorio Regional de Leche y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Facúltase al Poder Ejecutivo de la Provincia a contraer Operaciones de Crédito Público con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica por la suma de hasta pesos dos millones sete​cientos sesenta y tres mil setecientos treinta y uno con 39/100 ($ 2.763.731,39) de acuerdo a lo aprobado por el citado Organismo en la Resolución Nº 124/10, para el financiamiento del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortaleci​miento del Laboratorio Regional de Leche como Herramienta Estratégica para el Desarrollo de la Producción Lechera de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: A los efectos previstos por el artículo 1º de la presente, autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a suscri​bir convenios y toda otra documentación complementaria con el Estado Nacional.

Artículo 3º: Las normas y procedimientos de contrataciones y adquisiciones de obras, bienes y servicios que se establez​can en el Convenio Subsidiario de Prés​tamo y Acuerdo de Ejecución del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortaleci​miento del Laboratorio Regional de Leche como Herramienta Estratégica para el Desarrollo de la Producción Lechera de la Provincia de Entre Ríos y demás docu​mentos complementarios, prevalecerán en su aplicación específica sobre la legisla​ción local vigente en la materia, la que será supletoria.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a disponer de los recursos de contraparte provincial necesarios para la ejecución del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortalecimiento del Labo​ratorio Regional de Leche como Herra​mienta Estratégica para el Desarrollo de la Producción Lechera de la Provincia de Entre Ríos, por hasta el veinte por ciento (20%) del costo del proyecto que se eje​cute.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a disponer las ampliacio​nes y/o modificaciones al Presupuesto General mediante la incorporación de las cuentas que permitan registrar el ingreso proveniente de la operación de préstamo y las erogaciones que deban atenderse en el cumplimiento del proyecto, como así tam​bién los gastos necesarios para la instru​mentación de la operatoria de financia​miento.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones.

Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Os​car R. Arlettaz. Carlos G. Schepens. José L. Panozzo. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente: este Proyecto de Ley ya fue tratado en esta Cámara, pasó con media sanción a Dipu​tados y volvió con algunas modificaciones de aquella Cámara. Cuando lo tratamos nuevamente, comentamos a esa Presiden​cia que la idea era dotar del equipamiento tecnológico moderno a este Laboratorio que la Provincia tiende a que sea el labo​ratorio de referencia para que aquellos productores particulares que entreguen sus productos a las empresas privadas, puedan referenciarse en este laboratorio y de esta manera tener un mejor acuerdo económico con las empresas privadas a las cuales entreguen sus productos.


Por lo tanto, no voy a argumentar mayormente al respecto, pero quiero acla​rar que aun con la reforma que vino de Diputados que es una baja bastante consi​derable en el monto que había aprobado el Senado, sería suficiente como para comen​zar con el equipamiento de lo más impor​tante para este Laboratorio.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente: lo que abunda no está de más y creo que fue bastante claro el Senador Arlettaz. Pero quiero decir que lo que vamos a aprobar acá es el proyecto que se modificó en Di​putados. Quiero que quede bien en claro porque ya nos ha pasado en otras oportu​nidades o lo que pasó aquí hace un mo​mento, lo que hicimos fue a la inversa: rechazar un proyecto que vino modificado de la Cámara de Diputados. Acá estamos aprobando las modificaciones que vinieron de la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Lauritto): Usted está anticipando el sentido de su voto manifes​tando que se van a aprobar las modifica​ciones introducidas por la Honorable Cá​mara de Diputados y se requiere mayoría absoluta para dar por aprobado el proyecto y que pase al Poder Ejecutivo. Sería así?

Sr. Senador (Firpo): Así es, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 3

8.1 - Ampliación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Hernández.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.043.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 668/10, referida a la ampliación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Hernández y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 668/10, referida a la ampliación del Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Hernández, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Aurelio J. Suárez.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.2 - Modificación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Hernandarias.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.044.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 074/10, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Villa Hernandarias y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 074/10, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Villa Hernandarias, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Aurelio J. Suárez.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.3 - Modificación del Presupuesto 2010; Presupuesto General 2011 y Presupuesto General 2011 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, de la Municipalidad de Oro Verde.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 10.048.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se elevan las Orde​nanzas Nos. 019/10, 021/10 y 022/10, referidas a la modificación del Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2010, la aproba​ción del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011 y la aprobación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011 de la Caja de Jubilaciones y Pensio​nes, remitidas por la Municipalidad de Oro Verde y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar las Ordenanzas Nos. 019/10, 021/10 y 022/10, referidas a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2010; la aprobación del Presupuesto Ge​neral de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011 y la aprobación del Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, remitidas por la Municipalidad de Oro Verde, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Aurelio J. Suárez.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.4 - Segunda ampliación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Libertador San Martín.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 10.051.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 1195/10, referida a la segunda amplia​ción del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Liberta​dor San Martín y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 1195/10, referida a la segunda ampliación del Presupuesto General de Gastos y Cál​culo de Recursos del Ejercicio 2010, re​mitida por la Municipalidad de Libertador San Martín, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provin​cial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Aurelio J. Suárez.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.5 - Ejecución del Cálculo de Recursos, Presupuesto de Gastos y Situación del Tesoro al 31-12-2010, de la Municipali​dad de Hernandarias.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 10.052.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ejecución del Cálculo de Recursos, Presupuesto de Gastos y Situación del Tesoro al 31-12-2010, remitida por la Municipalidad de Hernandarias y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ejecución del Cál​culo de Recursos, Presupuesto de Gastos y Situación del Tesoro al 31-12-2010, remi​tida por la Municipalidad de Hernanda​rias, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provin​cial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Aurelio J. Suárez.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.6 - Modificación del Código Tributario 2011 y modificación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Piedras Blancas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 10.053.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se elevan las Orde​nanzas Nos. 581/10 y 582/10, referidas a la modificación del Código Tributario Anual 2011 y modificación del Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del año 2010, remitidas por la Municipalidad de Piedras Blancas y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar las Ordenanzas Nos. 581/10 y 582/10, referidas a la modifica​ción del Código Tributario Anual 2011 y modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del año 2010, remitidas por la Municipalidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo pres​cripto por el artículo 294º de la Constitu​ción Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Aurelio J. Suárez.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.7 - Modificación de los Presupuestos 2010 y 2011, de la Municipalidad de Los Charrúas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 10.054.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se elevan las Orde​nanzas Nos. 078/10 y 079/10, por las que se modifican los Presupuestos Generales de Gastos y Cálculos de Recursos de los Ejercicios Económicos 2010 y 2011 res​pectivamente, remitidas por la Municipali​dad de Los Charrúas y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación en los términos presen​tados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar las Ordenanzas Nos. 078/10 y 079/10, por las que se modifica el Presupuesto General de Gastos y Cál​culo de Recursos del Ejercicio Económico 2010 y 2011 respectivamente, remitidas por la Municipalidad de Los Charrúas de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Aurelio. J. Suárez.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.8 - Modificación parcial de la Orde​nanza Tributaria, de la Municipalidad de Sauce de Luna.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 10.055.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 212/10, referida a la modificación parcial de la Ordenanza Tributaria vigente Nº 199/07, remitida por la Municipalidad de Sauce de Luna y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 212/10, referida a la modificación parcial de la Ordenanza Tributaria vigente Nº 199/07, remitida por la Municipalidad de Sauce de Luna, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Aurelio J. Suárez.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.9 - Código Tributario 2011, de la Mu​nicipalidad de Valle María.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 10.056.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 21/2010, por la que se aprueba el Có​digo Tributario Municipal, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Valle María y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 21/2010, por la que se aprueba el Código Tributario Municipal, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Valle María, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provin​cial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Aurelio J. Suárez.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.10 - Solicitud de envío de dinero al Ins​tituto Becario Provincial, como comple​mento de las Becas de Nivel Universita​rio.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expe​diente 10.057.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Educación, Cien​cia y Tecnología han considerado el Pro​yecto de Comunicación, del que es autor el señor Senador Melchiori, por el que soli​cita al Poder Ejecutivo, que a través del área que corresponda disponga el envío de una suma de dinero al Instituto Becario Provincial (Inaubepro), para ser afectada como complemento de las Becas de Nivel Universitario para todos aquellos alumnos que cursan sus estudios fuera de su locali​dad de origen y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado, que el Poder Ejecutivo, a través del área que corres​ponda disponga el envío de una suma de dinero al Instituto Becario Provincial (Inaubepro), para ser afectada como com​plemento de las Becas de Nivel Universita​rio para todos aquellos alumnos que cur​san sus estudios fuera de su localidad de origen.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Aurelio J. Suárez. José L. Panozzo. Jorge A. Ghirardi. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz. Carlos G. Schepens.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

8.11 - Modificación del artículo 19º de la Ley Nº 9891 y agregado al artículo 2º de la Ley Nº 8336, becas para personas con discapacidad.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expe​diente 9997.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Educación, Ciencia y Tecnología han considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el que se modifica el artículo 19º de la Ley Nº 9891 y se agrega un párrafo al artículo 2º de la Ley Nº 8336. Por el mismo, se instituye el beneficio de becas en los distintos Niveles de la Educa​ción para las personas con discapacidad y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícase el artículo 19º de la Ley Nº 9891, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 19º: Becas. Las personas con discapacidad tendrán, en igualdad de con​diciones, derecho al otorgamiento de Be​cas por parte del Instituto Becario Provin​cial (Inaubepro), en los Niveles de Educa​ción Inicial; Primario; Secundario; Tercia​rio y Universitario.”

Artículo 2º: Modifícase el artículo 2º de la Ley Nº 8336, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2º: El objeto del mencionado Instituto es otorgar Becas para la realiza​ción de Estudios Secundarios, Terciarios y Universitarios.


Para los alumnos con discapaci​dad, el otorgamiento de Becas se extiende a los Niveles de Educación Inicial y Pri​mario.


En ambos Niveles el monto de la Beca a otorgar es igual al que se abona en el Nivel de Educación Universitario.”

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. José L. Panozzo. Os​valdo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Jorge A. Ghirardi. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, sabido es que por Ley tenemos lo corres​pondiente a las becas del Inaubepro, in​corporados los Niveles Primario, Secunda​rio y Superior, tanto Terciario como Uni​versitario.


Lo que pretendemos con este pro​yecto es incorporar a las personas con discapacidad que cursan el Nivel Inicial que también puedan acogerse al beneficio del Instituto Becario.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, es exclusivamente para hacerle una pregunta al Senador Panozzo porque el año pasado, en algún comentario que nos hizo la Di​rectora del Inaubepro, había una posibili​dad de que las becas nacionales fueran pagadas por el Instituto.


Esto es importante, porque si bien es cierto que no sé los motivos, hay siem​pre un retraso en el pago de las becas na​cionales desde hace muchos años. No acuso a nadie en particular. Y había un comentario de la directora ejecutiva en el sentido de que podía haber una posibilidad a instancias de una modificación de la Ley. Le pregunto al Senador Panozzo si esto podría suceder ya que él está infor​mado y, de hecho, es parte de esto.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, simplemente para aclararle al compañero y amigo Victorio que la Directora es la doctora Cresto y que, hasta ahora, yo soy el Presidente.


El Instituto Becario Provincial sigue pagando, tanto con el aporte de los profesionales como con lo que recibe del Tesoro de la Provincia, únicamente becas provinciales.


Anticipo que va a ingresar un Pro​yecto de Ley modificando lo que hoy se encuentra vigente para así poder recibir fondos tanto de la Nación como del exte​rior y ahí sí poder hacer frente al pago de estas becas. Hoy por hoy, la legislación no lo permite.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Firpo): Entonces, señor Presidente, entiendo que hay posibilidad de que estas becas nacionales, en un fu​turo, sean pagadas por el Instituto. Digo esto porque me preguntan permanente​mente sobre este tema ya que en su visita, la Directora hizo este comentario y creo que éste es un hecho importantísimo para muchos estudiantes. Entonces, si hay un trabajo que se está haciendo, quiere decir que esta posibilidad puede concretarse.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 15.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

